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MlNlSTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL 

RESOLVCION de 7 de octubre de 1983, del Instituto 
del E.tudios de A.dmim.tracfón Local. por la que 
.8 convoca concurso oposición libre para la provi-
.ron de plazas de Funcionario. directivo. de dicho 
Instituto. 

Existiendo plazas vacantes en la escala de funcionarios de 
nivel dIrectivo en la plantilla del per.:;onal propio de este Insti-
11 to, de confonnidad con lo previsto en el articulo 3.· de la. 
Ley 42/1967, de 28 de Junio, y 24 del ReglamGnto de 22 de 1ulio 
de 1967, f\~f como lo dispuesto en la Reglamentación General 
para el Ingreso en la Administración Pública aprobada por 
Decreto Hll/19M, de '27 d@ junio, 

Esta Dirección ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las si
guientes base! de la convocatoria: 

1_ NORMAS GENERALES 

1.1 Número y caracterfsticas de las plazas.-Se convocan dos 
pla,zas de funcionarios de nivel d.rectivo vacantes en la plantiila 
del personal propio de este Instituto que serán incrementadas 
con las de Jubilación forzosa que hayan de producirse en los 
Sf'is meses siguientes a la publicación de la convocatoria y con 
las que puedan originarse por cualquier causa hast'l. que finalice 
e: plazo de presf!ntación de instancias. Al puhlicarse la lista 
provisional de admitidos y excluidos se determinarA el número 
total de va::-antes Objeto de convocatoria, especificAndose, ade
mAs. el área de conocimientos a que correspondan. 

Las· plazas que se convocan son: una del Area de conoci
mientos técnico-urbanfsticos y otra del área de conocimientos 
jurldico-a-dministrativos. Están dotadas con las retribuciones bá
sicas y complementarias establecidas por la Comisión Perma
nente del Conse1o de Patronato de este Institut., en sesiones 
de 30 de noviembre de 1973 y L de diciembre de 197-4, en apli
cación del l>€creto 205611973, de 17 de agosto, modificado por 
Ley 29/1974, Rea.l Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y demás 
disposiciones posteriores de aplicación. -

La prestación del servicio sere en el régimen de Jornada com
pleta establecido con car~ter general para la función pública. 

1.2 Sistema .e/.ectivo.-La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de concurso-oposición libre y Be 
regirá por las bases que se establecen en esta convocatoria. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

2.1 Para ser admitido al concurso-oposición serA necesario 
reunir los requiSitos siguientes: 

al Ser: espatiol. 
bl Tener cumplidos dieciocho años. 
el Fstar en poseSión de título de Licenciado en Facultad 

Universitaria o en Escuela Técnica Superior. 
d) No haber sido separado mediante expediente diSCiplina

rio del s?rvicio del Estado o de c.ualquiera de las Administra
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
furciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 

2.2 Los aspirantes habrán de reunir' tales requisitos en la 
fecha en 4ue expire el plazo de f'rMsentación de instancias, de
biendo conservarlos durante todo el procedimient;;> de selección 
y en el momento de $U nombramiento como funcic::Jarios de 
carrera. 

3. SOLICITUDES 

3.1 Forma.-Quienes deseen ·tomar parte en este concurso
oposición deberán formu;ar solicitud conforrr,e al modelo apro
blldo por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de dicif'm
bre de 1978, .Boletín Oficial dE;'l Estado- de 16 de febrero de 1979 
haciendo constar expresamente t;'..le reúnen todos y cada 1.H10 de 
los requisitos de esta convoc-atoria y comprometiéndose en caso 
de obtener plaza a jurar o prom~ter acatamIento a la Constitu· 
ción según los términos d~j Real Decreto 7()7/1979, de 5 de 
abril. 

Junto con la Instancia l<,s s0licitantes presentarán un cu
rriculum. vitae en el que harAn constar con precisión las cir
cunstanclas de su actividad c.cad_émlca y profesicnal, asl como 
cuantos n;téritos creRn reunIr TrAtAndose de publicaciones, debe
rán i~entlficarlas con referencia rigurosa a Editorial y datos de 
la edlcló'l (Jugar fe,·ha pá.g-inas. etc'> 

L'ls pruebas ñocumentales dl los méritos alegados se apor
ré-n junto con la instancia y el currículum vItae. Traté..u1ose 
de ¡;ub:.ir~(Íones. dt>berá acompañarse un ejemplar de las mls
~as. or'glnal o fotocopiado Asimismo. los aspIrantes funciona
r:os dE'bf'rán aportar certificado de las corrE'spondientes Jefatu
ras de P('rsonaJ donde se custorfien sus exp'2'dientes para la 
eventual minoración de puntuación por sanciones. 

En la solicitud los aspirantes deberA.n hacer constar expresa· 
mente, su opci6n de examen J)OT plaza del área de conocimien
tos técnico--urbanísticoB o juridico-administrativos, no pudiendo 
presentarse a las dos 

3.2 Organo a quien 'e dirigsn.-Laa IOltcitude,,: SI. dirigirAn 
al Director del Instituto de Estudio. de Admmistraci6n Local. 

3.3 rlaw de pr.e.entactón.-El plazo de presentación de soli
citudes ¡erA. de treinta diaa hAbiles conta.dos a partir del si
guiente a la publicación de ésta convocatoria en el _Boletín Ofi
cial del Estado-. 

3.4 Lugar de presentac&6n.-La presentación de solicitudes 
se haré. en el Registro Genera) del Instituto de Estudios de 
Administración Local (Santa Engrac1a, 7. Madrid-IOl, o en 1011 
Jugares que determina el articulo M de la Ley de Procedimiento 
AdmInistrativo vigente. 

3.5 Importe de lo! derecho! de uamen.-Los derechos de 
examen y formación de expediente seré.n de 3_000 pesetas. 

3.6 Forma de efectuar el papo.-EI abono d~ dichos derfichOl 
se efectua.ré. en la Tesorería-Contaduría de este Instituto (Santa 
Engracia, 7, Madrid-lO), o bien por giro postal o telegré.fico 
a ella d¡rilrido, haciendo constar, en tal caso, en la instancia de 
solicitud el·númErO del giro. 

3.7. Defectos en las solicitudes.-Si alguDe. de las solicitudes 
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado para que 
en el plazo de diez dias subsane el mismo con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se archivará su instancia. sin mas 
trámite. 

4. ADMISION DE LOS ASPIRANTES 

-4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación 
de solicitudes, por la Dirección del Institu:o se aprobarA la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el .Boletín Oficial del Estado-. 

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional -Contra la lis
ta provisional de admitidos y excluidos podrán los intere!>ados 
presentar reclamación en el plazo de quincL. dlas a partir del 
siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. 

Los errores materiales y de hecho· que pudieran advertirse 
~ subsanarAn en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado. 

4.3 Li,ta definitiva.-Las reclamaciones frente a. la lista pro
visional serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitivd., eue se publicará en el .Bo-
letín Oficial del Estado-. • 

-4.-4 Recursos contra la lilta definitiva.-De acuerdo con el 
articulo .... d031 Reglamento de 22 de julio de 1967, contra 1& 
resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los intere
sados interponer recurso de alzada ante el Ministro de Adminis
tración Territorial en el_plazo de quince días hábiles siguientes 
al de la publicación de la resolución en el .. Boletin Oficial del 
Estado-

s. TRIBUNAL CALIFICADOR 

5.1 Composicwn.-El Tribunal calificador del concurso~oposi
c.ión estará. formado de la siguiente manera: 

Presidente: El Director del Instituto de Estud:os de Admi
nistració Local o persona en quien delegue. Presidente suplen
te: Un Subdirector del Instituto de Estudios de Administración 
Local. designRdo por su Director. 

Vocales: El Director general de Administración Local o fun
cionario de titulación superior por él designado d' entre los des· 
tinados en la citada Dirección General, un CatedrAtico de Uni
vers;dad propuesto por la Universidad Complutense de Madrid, 
para el caso de plazas del área de conocimientos juridico-admi
nistrativos, o por la Politécnica. también de Madrid. en el caso 
de plazas del área de conocimientos técnico-urbanísticos; un 
Mae-istrado :131 Tribunal Supremo propuesto por ;1 Consejo Ge
nf'Tal del Poder Judicial; un Investlgador Titulado de nivel su
perior del Consejo Superior de Investigaciones CIentíficas. pro
puesto por tal Organismo, Que lo será del Area de formación 
jurídico-administrativa o té<::nico-urbanistica para cada uno de 
los casos de las plazas convocadas. 

El Tribunal contarA, ademé.s, con un Secretario sin voz ni 
voto Q'Je sen'i designado por el Director del Instituto de Estudios 
de Administración Local de entre los funcionarios directivos o 
té::-nicos propios de este Organismo. 

Cada propuesta o nombramiento de Vocal y Secretario impli
cará también la designación de un 5uplente con los mismos 
requisltos y condiciones. 

La composición concreta. del Tribunal, oon la correspondiente 
designación de cada uno de sus miembros, se llevará a efecto 
y se hará pública en el .BoleUn Oncial del Estado-. una vez 
publicada la lista definitiva de aspir&ntes admitidos y excluidos. 

5.2 A.bstención y recusaci6n.-Los miembros db_ Tribunal de
berán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrár recusarlos. cuando concu
rran las circunstancias previstas en la Ley de Procedimiento 
AdminIstrativo 

5.3 Co .... stitución y actua.ción.-El Tribunal no podrá consti
tuirsE' ni actuar sin la asistencia de su Presidente, SecrE'tarlo y 
tres Voca'es, todos ellos titulare~ o suplentes indistintamente. 
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes. 
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~1ERlTOS y su CALlFICAcrON EN LA FASE DEL CONCURSO 

Para la calificaciÓn de los méritos alegados será de apli
cación el baremo de puntuación que rige en 108 concursos para 
provIsIón de vQcantes en el CuerPo General Técnico de la Adrn¡· 
nistración Civil del Estado según Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril que, con las adaptaciones imprescindibles para el caso 
presente, quedará de la siguiente forma: 

Antigü~ad: 

al Servicios prestados en Cuerpos o Escalas de las Adminis
tra.ciones Públicas o de Organismos del Estado o Comunidades 
Autónomas de coeficiente 4 a 5: 0,20 puntos por cada año 
completo de :.ervicios. hasta 1 pfl.nto. 

bl Servicios prestados en Cuerpos o Escalas de las Adminis
traciones Públicas o de Organismos del Estado o Comunidades 
Autónomas de coefici.ente 5,5: 0,30 puntos por cada año completo 
de servicios, hasta 1,SO puntos. 

c) Servicios prestados en Cuerpos o Escalas de las Adminis
traciones Públ¡cas o di' Organismos del Estado o Comunidades 
Autónomas de coeficiente inferior al 4: 0,10 puntos por cada año 
completo de servicios, hasta O,SO puntos 

dI Por cada año completo de servicios efectivos como fun
cionario de carrera de cualquier escala e p:aza del lnstituto de 
Estudios de Administración Local: 0,10 puntos, hasta 0,75 puntos. 

En nIngún caso podrán superponerse puntu...tclOnes correspon· 
dientes a los mismos períodos de tiempo por los apartados ante
riores. salvo en el caso del sf'ñalado con la l-etra dJ que se 
añadirá a los demás. en su caso. 

Destinos <lnt.eriores: 

al Haber desempeñado cargos o puestos de trabajo de de· 
signaClón del Conseja de Ministros, de los Mlni!>tros U Organos 
de similar relevancia: hasta 3 puntos, fIjadOS en razón a ia. 
naturalez.a de los puestos, al tiempo de permanencia en los 
mismos y a la relación que guarde con las actividades y fines 
del Instituto de Estudios de Administración Local. 

bJ Haber desempeñado cargos o puestos de trabajo en vir
tud de pruebas selectivas: hasta 3 puntos, según la naturaleza 
de los PUf'stos, condición libre o restringida de las pruebas selec
tivas, su naturaleza de OPOSición o concurso, tiempo de perma
n.ncia en los mismos y a la relación que guarden con las activi· 
dades y fines d€l Instituto de Estudios de Administración Loc!;!.1 

Nota: ;-.Jo podra haber puntuaCión Ii( umulada por estos dos 
conceptos 

Otros meritas' 

1.0 Tltulos Universitario<¡ o de En-,;eiil:\nw Técnica Superior' 
punto por cada uno de los que se posea. 
2.° Obtención del premio extraordlnano eh el '-<amen de 

Licenciatura: 0.50 puntos ~or cada Licenciatura. 
3.° Poseer el Grado de Doctor: 0.,50 puntos pQ. cada Docto· 

rada. . 
4.<> Obtención del premio extraordir,H!"io t'n el examen de 

DoctoraGo: 1 punto por cada Doctorade 
5.° \1,,,'ricu:as de Honor en las L1Ce:lc.atur¡:¡.s: 0,0.') puntos por 

cadl:\ unH de las obtenidas en asignatura básica. 
6.° al Estudios. ponenCIas, confen.'ncJas y publicaciones 

cientificos y profeSionales relacionados con las actlvidades del 
Instituto de Estudios de AdministraCión Lo·_al y sus fmes: Hasta 
6 puntes sf-gún la extensión y calidad 

bl Investigaciones o servicios en rt'unian<2s congresos ._ Oro 
ganlsmos Internacionales rela .... ionados con la Administración ~. 
blica y, en especial, con las act,vidades y fines de! Instituto de 
Estudios de Administración Local: Hasta 3 puntos, según exten
sión y calIdad 

7. 0 Habt>r IngPesado en cualquier otro Cuerpo o Escala del 
Estado, de la Administración Local o lnstitU("lonal. de superIor 
coeficiente mediante oposición libre lega,mente convocada: 0.5 
puntos por cada Cuerpo o Escala. 

8.° Haber Ingresado en cualquier otro Cuer"'o o Escala. del 
Estado, de ia Administración Local o In"lllU"'¡)llal, de igual coe
ficiente mediante oposición libre legalmente cenvocada: 0,25 
puntos por cada Cuerpo o Escala. 

9.° Certificados o Diplomas de asistencia a cursos organiza· 
dos en centros de formación y perreccionan¡jpnto de fun ·ona· 
rios titulados o de carácter universitario: O.¿O puntos por cada 
curso o ai\o lectivo completo. 

10 Hal:ler sido Profesor en el Instituto de E51udios de Adroj
nistración Local o en ~ntro público equivalent.€- o universitario 
y para caja asignatura d1rectamenk relaClonada con los come
tidos de dicho fr:.stHuto: 0,30 puntos por as:gnatura y a.ño. 

11. C€rtificados o Diplomas de asi"tencla a cursos orl<an1-
zados en el Instituto de Estudio8 de Administración Local, y 
celebrados previa publicación de convo('atoria en el .Boletín Ofi
Cial del Estado,.: 0,15 puntos por cada curso. 

12. Diplomatura en Administración Local o Técnico Urba. 
nista del Instituto de Estudios de Administración Local: O,SO 
puntos por cada una. 

13. Menciones honorificas, becas, premios y condecoracio
nes: Hasta 1 punto. 

SanCIones: Por sancionés no canceladas se descontarán de la 
puntuación tata! hasta 5 puntos, teniendo en cuenta la. natura.
leza de las mismas. 

Valoración de los mérito!: El TribunaJ. califica.rá los méritos 
de ~os cocursa.nte! según los criterios reglados que se expresan 
antes. En aquellos apartados en que quede al Tnbunal un 
margen de libertad de aprecia.:. ~ón técnica, deberá. razonarle y 
justificarse la atribución, por criterios Objetivos, de UDa 11 otra 
puntuación, dentro del tope má~imo que se establece. A tal efec
to, deberá constar en acta la puntuación que cada. uno de los 
mIembros del Tríbunaf otorgue gor cada. uno de los apartad08 
que esté en el caso y se obtendrá la nota final por la media 
aritmética de las puntuaciones de 105· diferentes miembros. 

El Tribunal ordenará a los aspirantes por orden de la suma 
total de .a puntuación obtenida por todos los corlceptos en la 
fase de concurso, sin que pueda producirse la eliminación de 
nlOguno en esta fase. 

7. COMIENZO.Y DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICION 

El Tribunal, una vez hecha ~a califICaCión de los aspirantes 
en la fase del concurso. acordará. la. fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para deLerminar el orden de actuacIón 
de los opositores. . 

Junto con las puntuaciones totales de cada aspirante en la. 
fase del concurso, y al menos con quince dias hábiles de ante
lación, el Tribunal pubh".'ará ed el ~Boletin ~)ficial del Estado-, 
la fecha, nora y lugar. en í..,ue comenzará la fase de oposiCión, 
así como el orden de actuación de los aspirantes según el 
resultado del sorteo. 

Durante la fase de oposiCión. el Tribunal deberá. hacer pú
blico, al final d€ cada seSión, la fecha. hora y lugar de la 
Siguiente. 

Los candldatos serán convocados para. cada ejerCicio median· 
te llamamiento único. siendo exclUIdos quienes no compArezcan. 
salvo ¡os casos debidamente justificados y libremente apreCiados 
por el Tribunal. 

s EJERCICIOS DE LA FASE DE OP0SlCION 

El primer ejercicio consistirá. en el de..:arroi.o por escrito duo 
rante _un plazo máximo de dos horas, de un tema de carácter 
g~neral relacionado con el programa de materIas comunes, 
elegido por cada opositor e'ntre los dos que sean propuestos 
por el lribunal 

Ei ejerCicio d€berá. ser ;eida por el propiO opositor en sesión 
publica ..tnte el Tribunal s~n añadir ni qUitar nada a to por él 
escrito, bajo pena de eUminación automática en caso cont ... ario. 

En este elerclclO se vaiorará :a formación gt:neral, la c!ari
dad y el vrden de ideas y ,a fa.c¡¡,_ad de ~xpre~ión escrita. 

E: segundo ejercicio, también de carácter común, consistirá 
en la rf;a]¡zacióI. por escnto, y en UD plazo máxim""o de dos 
horas, de un comentarla sobre un articulo. fragmento o parte 
de la ConstltuClón Española de 1978. 

(:ada oposit.or podrá eleg,r enlre lOS dos t{'xto" que s('an pro· 
pW.'stos .... or ~l Tribuna! y > adrA uti.1zar un ejempiar, no comen. 
'ado. de :a Constitución 

En 2ste ejercicio se valorará el conocimiento y comprenSión 
de la ConstitUCIón y la capaCIdad del opOsitor para relacionar ¡os 
!)re<:::ptos constltucionales ron ia "itun:;ón, necesidd-des y proble· 
mática de la sociedad , :pañola. 

El ej8rciclO deberá ser eldu por el propio opositor en 5flsión 
púbilca ante el Tribunal, sm añadir ni quitar nada a lo por él 

escrito, bajo pena de eliminación aut.omática en caso con'rado. 
E¡ tercer ejerCicio conslst.irá en mant.ene¡;- una conversación 

con el Tribunal de forma oral dlllaote un plazo mínimo de ¡'€'ln' 

ta minutos v máximo de cuarenta y cinco, sobrb dos temas .:~co
gidos oor el opositor entre CUEltro extra.ldos M azar del grupo del 
¡)rográma anéXO sobre la maH-:ri8. espeCífica del área de conoci
mj(~nros a que corresponda 18 p;"aza a que !>d presenta, según 
'oU expresa opción manifestada en el momenlO de la solicitud. 
lOS 0iJ,,).,I(orr<¡ dispondrán "le Ull p. nodo de qUInce minutos para 
la preparación de este ejercic.o, pudmndo para ,a m,sma con· 
su·tar t8xtOS pero no apunles y utlilzar durante la expo<¡iclón 
e' gUión y notas que hayan rf'81izado. 

En este ejerciCiO se valorará ,undam+'!ntalmente el volu~en y 
nivl"\ de con~'imlentos, la- claridad de expOSición y la t'acIlJdad 
de ~XpTf"=;;ón oral. . ' 

El cuarto ejercicio consist.irá ea resolver p)r escrito un su
pu¡..>slo práctico relacionado con el programa d2-1 grupo de mate
nas especificas a que haya oplado en su solicitud cada asp1-
rante. Sera elegido por azar entre tres que proponga el Ifl<Judal. 

Para la realizaCión de este ejerCICiO íos opositores dispondrlin 
de tres horas, pudiendO utilizar t~xto. libros y apuntes que consi· 
deren nt.'Cesarios. bien aporta·.IOs por ellos mi!'imos, bien de los 
eXIstentes en ia Bib~iotettl. del instituto. 

En este ejercicio se valorarq, espeCialmente el nivel de expe· 
riencia administrativa poseída por el opositor y su capacidad de 
plantear y d:u respuesta a prob:2mas concretos re Cl.Cionedos con 
los fin€"s y actlvkades del Instituto de Estudios ce Administra' 
c ón ~.ocal en el área respectiva. de conociml nto., de la plaza 
a la que se haya, optado. 

Con carácter no ·elimmalorio. pero obligatorio. existirá. un 
ejerCicio consistente en una prueba de idiomaS, que constará 
de dos ,artes: 

a) Traducción direct.a, de un tel(to d.e francés, li g!és o ale
mán, a 'elección del opo:ütor, Jurante una hOl'a, (;00 ayu.;u de 
diccionario. El opositor podrá eSLoger hasta d0s idIOmas preci
samente de estos tres. 
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b) Resumen en castellano d~ un texto leido en alta voz en 
la. lengua o lenguas elegidas por el opositor par'). la prueba. 
anterior y de un máximo de 200 Palabras. Los opositores dispon
drán de media hora para la realización del resumen en cas
tellano, no pudiendo utilizar diccjonario. 

Ambas prbebas deberán ser leidas Gonluntamente por el pro
,"o opositor en sesión pública ante el Tribunal, sin añadir ni 
quitar nada a lo--por él escrito, bajo pena de eliminación auto
mática en caso contrario. 

En este ejerciCio se valorará el conocimiento de los idiomas 
extranteros, la capacidad de comprensión y s1ntesis y la co
rrección de IR expresión en castellano. 

9. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS 

El pnmer ejercicio se calificará de O a 20 puntos, ~iendo 
necesano para aprobar un mínimo de 10. 

El segundo ejercicio se calific~rá de O a 20 puntos, siendo 
necesario para aprobar un mínimo de 10. 

El tercer ejercicio se calificará de O a 1S puntos, por cada 
uno de los dos temas que deban desarrollarS€, siendo necesario 
un mínimo de 8 puntos para aprobar, y no ser calificado oon 
cero en alguno de 'Jos temas. 

El cuarto ejercicio se calificarA de O a 20 puntos, siendo nece
sario para aprobar un mínimo de 10. 

El ejercicio de méritos se calificará de O a 10 puntos, no 
siendo necesario para aprobar ningún mínimo. La calificación 
del Tribunal serA conjunta para ambas partes de la prueba. 

La puntuación de cada aspirante en los d~ferentes ejerCicios 
sen\ la media aritmética de las calificaciones de todos los miem
bros asistentes Las calificaciones de los aspirantes aprobados 
deberAn hacerse públicas al final de cada sesión. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL 

Terminados los ejercicios de L: fase de oposiCión, el Tribunal 
hará pública una lista de los candidatos aprobados ordenados 
con arreglo a la suma de la rUl1tuación obtenida en la fase de 
oposición más la conseguida en la fase de concurso y elevará 
a la Dirección del Instituto, relacionándolos pOI orden de nrefe
rencia, propuesta de nombramiento en favor de los candidatos 
que resulten situados en Jos primeros lugares. 

La propuesta no podrá rebasar el número d~ plazas a cubrir 
conforme a lo dispuesto en esta convocatoria. No obstante, a los 
únicos y exclusivos efectos de lo dispuesto en el" articulo 11.2 
de la neglamentación General para ingreso en 1-a.Administración 
Pública yen' la base 11 de esta convocatoria, el Tribunal 
remitirá, en su caso, a la Dirección del !~stituto una lista 
en la que figuren Por orden de puntuación aquellos aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del nú' 
mero de plazas convocadas. 

11. PRESENT AC10N DE DOCUMENTOS 

1 Quienes figuren en la lista de aprobados a que se hace 
referencia en el párrafo 1.0 de la norma anterior, deberán pre
sentar en el Instituto de Estudios de Administración -Local, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la. publicación 
de la misma, los documentos que a continuación se expresan: 

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil. 
. bJ Copia auténtica del titulo de Enseñanza S1..perior Univer

sitaria o Técnic-a, o certificado de haber aprobado los estudios 
reglamentarios para obtenerlo y haber verificarlo el pago de los 
derechos para su expedición. 

el Declaración jurada de nO haber sido .,eparado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del Est.ado o de la Admi
nistración Local 

dl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni de
fecto fisico .que imposibilite para el desempeño de las corres
pondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por 
alguna de las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Te
rritoriales de Sanidad y Seguridad SociaL 

el. ~rtificado del Registro General de Penados y Rebeldes 
que JUstIfIque no estar condenado a penas que inhabiliten para 
el ejercicio de funciones públicas. Esta certificación deberá haber 
sido exprdida dentro de los tres meses anteriores al día en el 
que termine el plazo señalado en el primer pArrafo de la pre
sente norma. 

2. Los candidatos aprobados que tengan la condición de 
funcionarios de carrera o de empJeo interino estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostra.dos para obtener su nombramiento. No obstante, de
berán presentar certificado del .Ministerio u Organismo del que 
dependan, en el que se acredlte su condición y cuantas cir. 
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

3. Quienes dentro del plazo indicado no presentaran la docu
mentación a que se refiere el número ant.erior, DO podran ser 
nombrados y qUedarán anuladas sus actuaciones salvo fon los 
casJs justWcados y libremente apreciados por la Dirección del 
Ins, Huta. 

tn ta.l supuesto, se publicará una relación adicional de aque
llos aspIrantes, si los hubiere, que pudieran tener derecho a 
ocupar las plazas convocadas qt:.e resultaran sin cubrir a causa 
de la aqulación a que se refiere el párrafo anterior. 

12. NOMBRAMIENTOS Y TOMA DE POSESJON 

TransculTido el plazo de presentación de la documentación 
indicada, la Dirección del Instituto someterá a la aprobación 
del Ministro los corr€-spondientes nombramientos de los seleccio· 
nadas, a quienes se les notificará el nombramiento para su 
posterior toma de posesión en el plazo de treinta días, sin per
juicio de qUe también se publi9,ue en el _Boletin Oficial del 
Estado». 

13 SERVICIOS MINIMOS EN EL INSTITUTO 

A partir de la toma de posesión, los nombrados estarán obli
gados a prestar como mtnilllQ un año de servicios al Instituto 
cumpliendo la jornada completa, de carácter general, antes 
de poder solicitar su pase a la situación de excedencia activa, 
voluntaria o cualquier otra análoga. 

14. NORMA 1'lNAL RECURSOS DE CARACTER GENERAL 

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados el) los casos y en la fOrma 
que establece la Ley de Procedimiento Administrativo y el 
Reglamento del Instituto de 22 de julio de IS67 

Madrid, 7 de octubre de 19S3.-EI Director del Instituto 
Luciano Pareja Alfonso 

ANEXO 

Programa de la oposición 

Al GRUPO DE MATERIAS COMUNES 
(PRIMER EJERCICIO) 

Organización politica y administrativa del Estado 

1. La Corona Funciones y poderes, según la Constitución 
Española. 

2. El Tribuna! Constitucional. Organizarión del Tribunal. 
Competencias, materias r procedimientos de los recursos ante el 
Tribunal. 

3. Las Cortes Generales. Congreso de los Liputados r Sena
do: ComposiCión y funciones. Aspectos bAsicos del procedimiento 
de elaboración y aprobación de las leyes 

4. Organos dependipntes de las Cortes generales. El Tribu
nal de Cuentas. El DefenSOr del Pueblo. 

s. El poder judicial. El Conseio General del Poder Judicial: 
Organización y competenclas. La regulación constitucional de 
la justicia. 

6. El GOblerno Funciones y potestades en el sistema. consti· 
tucional español. La designación y remoción del Gobierno y de 
su Presidente. Composición del Gobiern{). 

7. La Administración Pública. Princlpios constitucionales in
formador~s La Administración Civil y Militar de' Estado. 'Or
ganas superiores de la Aclministración Civil del Estado Orga~os 
periféricos de la Administ.raciÓn Civil. Los Delefadcs del Gobier
no en las Comunidfldps Autónomas. Los Gobernac'ores civiles. 
Otros órganos de la Administración periférica 

8. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales 
Regulación y situación actual. , 

9. Organos consu!tivos de la Administración del Estado. Con
sejo de Estado. Otros órganos consultivos . 

10. Las Comunidades Autónomas m. DescentralizaciÓn y 
a~nomí!l.. Configuración constituciona.l de las Comunidades Au
tónoml\.s. Los Estatutos de Autonomía, Natu:",leza y t.ipología. 
Analogías y diferencias fundamentales en sus Instituciones y en 
las competencias asumidas. . ' . 

11. Las ComuDldades Autónomas (11). El .5lskm<. de dlstTl
bución de competencias E>ntre el Estedo y las Comunidades Autó
nomas. Las normas de armonización. 

12. Las Comunidades Autónomas mIl. La organización ins
titucional de las Comunidades Autónomas. Funciones y compe
tencias de los distintos órganos: Especial referencia al ~'OCIer 
legislativo. El control de la actividad de los m'smos Relaciones 
con el Estado y los Entes territoriales. 

13. La Administración Local. Entes qUE' la integran Rf'guJa
ción constituciona y estatutaria. Concepto y slgnlf,~'ac:ón de la 
autonomía local. Proyectos de reforma. 

14. La provincia Configuración constituciona l. Comp.3tencias 
proVinciales y atribuciones de los órganos de la Dlput.aclón. 
Los regímenes provlnciales especiales. 

15. El Municipio. Lo!> órganos de representación política y su 
designación. Lineas generales de la organizac:.ón v competencias 
municipales. Régimen jurídico y de funcionamIento 

16. El Instik.ito de Estudios de AdmlnlstraclOn Local. Su 
organización y funciones. Relaciones con otros órganos (e la 
Administración. La Dirección General de Admilllsrración Local. 

17. La participación social en la actividad d .. Estado. Par
tidos políticos. Sindicatos, organizaciones empresariales y profe
sionales, grupos de presión y grupos de interés. Su Inserción 
en los órganos del Estado. 

18. La. transferencia a organizaciones supranacional"ls de 
competencias derivadas de la Constitución. Incidencias del in
greso de España en las Comunidades Europeas respecto de la 

. organización del Estado. La part.icipación de los Entes locales en 
organizaciones europeas. 
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Ciencia- de la. Administración 

19. El papel de la Administración Püblica en la sociedad. 
Evolución histórica, situación actual y tendencias hacia el fu· 
turo. 

20. El estudio de la Administración Pública.. Diferentes as· 
pectos. Tendencias modernas. Les estudios de la Administración 
Púbhca en España. 

21. Teoría política y Administración Pública.. La Administra
ción y la estructura del Estado: Estado federal, regional y 
unitario. Administración, partidos politicos y sindicatos. 

22. Función pública y burocracia. El modelo de Weber. La 
visión teó.ica de la burocracia en el pensamiento contempo
ráneo. 

23. Los recursos humanos de la Administración. El personal 
de la. Administración Publica en España: su significado en la 
población activa. Clases de personal público. 

24. La organización, Conceptos y tipos. Funciones directivas. 
Jerarquia y participación. 

25. La importancia de los instrumentos estadísticos para el 
análisis y programación de la actividad administrativa. Refe
rencia a las fuentes de datos más importantes. 

26. Evolución y situación actual de la informática. La inci
dencia de la generalización de los ordenadores en el funciona
miento de las organizaciones. La planificación y programación 
de la actividad administrativa. 

27. La fin3.nciación de la actividad administrativa. Los ingre
sos púhlicos en Espana. 

28. El presupuesto: Significado político y administrativo. Los 
presupuestos de las Ent:dades públicas en Espana. El proceso de 
elaboración de 103 presupuestos. 

29. El gasto público en Espai\a. Evolución y distribución 
actual. 

30. La planificación de las inversiones publicas. 
31. Los medios de comunicación social en España: Estructura 

y evolución. El papel de la Administración en tajes medios. 

Historia y pensamiento políticos contemporáneos 

.32. La Ilustración. La Ilustración española Bases fund'l,men
tales del pensamiento ilustrado. Corrientes i:ieológicas funda
mentales. El Despotismo ilustrado. 

33. La revolución francesa. Aspectos ideológicos, políticos y 
sociales. Repercusión de la revolución francesa en España. Las 
Cortes de Cá.diz. La Constitución de 1812. 

34. La emancipaCión de la América española. Factores po
líticos. económicos e. Ideológicos del proceso ema¡:cipador. Sus 
consecuencias históncas 

35. La revolución industriaL Difusión de . revolución indus
tri~l. Consecuencias politicas, econórp.icas y sociales. La revo
luclón industrial en España. 

36. Las revoluciones del siglo XIX en Europa, con consi· 
deración especial de España. El desarrollo del nacionallsmo. Los 
grandes movimientos políticos, sociales y culturales de la época; 
en particular el SOCialismo, el anarquismo .; el marxismo. La 
evolución específica española hasta la. Restauración. 

37. La. Restauración. La. Constitución de _876. Reformas po
liticas y administrativas. La sociedad y la. economia española 
durante el reinado de Alfonso XIII. 

38. La crisis espat\ola de 1898. Problemas politicos y econó
micos. La sociedad española a finales del sigio XIX.. La genera
ción dei 98. Repercusiones de la expansión colonialista. 

39. La politica española en lo" iOlcios del siglo XX. La crisis 
de la Restauración. El regeneracionismo. La crisis de 1917. 

40. La Prim~ra Guerra Mundial. El Tratado de VersaHes. 
La. Sociedad de Naciones. 

41. La revolución rusa. Orígenes doctrinales. Repercusiones 
en Europa. Constitución de 1918. Repercusión en España. 

42. Los nacionalismos totalitarios. Alemania e Italia. Reper
cusiones en España La dictadura de Primo de Rivera. La 
crisis de entreguerras: Efectos. 

43. La. Segunda República EspañOla. La Constitución de 1931. 
La estructuración territorial del Estado. Los partidos politicos. 
Los movimientos obreros. Causas y consecuencias inmediatas de 
la guerra civil. 

44. La. Segunda Guerra Mundial. Repercusiones en la po
lítica española. Las relaciones internacionales deSde 1945. La 
guerra fria. La politica de coexistencia. La si~uación actual en 
la política de bloques. Organizaciones internacionales. 

45. El régimen franquista. Estructura y características del 
Estado. El periodo 1939-1959: autarquía, estabiUzación. DO.iUca 
exterior El período 1959-1975: planes de desarrollo y crecimiento 
económiCO, ensayos de reforma politica, política exterior. 

48. La Ley para la Reforma Política en :-:spaila. El consenso 
y la elaboración de la Constitución' de 1978. Primeros gobiernos 
democráticos. 

47. El trá.nsito desde un Estado centralIzado a un Estado 
compuesto. PrinCipales aspectos del proceso autonómico. 

48. La crisis económica y la prOblemática actual de la So
ciedad ~spañola: paro, terrorismo, intentos desestabilizadoras. El 
proceso de cambio social y la. democracia. 

4~. El pa.pel y poSición de Espa.ña en el mundo. Especial 
conSIderaCión de su integra.ción en la CEE, Posibilidades con 
América del Sur. Ingreso en la OTAN. 

Bl GRUPO DE MATERIAS JURIDICO·ADMINISTRATlVAS 
(TERCERO y CUARTO EJERCICIOS) 

D9I'echo admini8trattvo 

1. La Administración Pública: Concepto. La AC:ministra....lón, 
las funciones y los poderes del Estado. El control legislatiVO, 
it.risdiccio.tal y político de la Administración. 

2. El Derechó adminIstrativo. Conéepto y contenido. Tipos 
históricos de Derecho admmistrativo. Sistemas contElmporáneos 
de Derec;ho administrativo. 

3. La Administración Público y la norma jurídica. El prin
cipio de legalidad. La discrecionalidad de la Administración. 

4. La posición .de la Administración ante el Derecho. La 
presuncIón de legitimidad de ':()S actos administratlvos. Los po
deres exorbitantes de la Administración. 

5. Las fuente:; del Derécho admID¡strativo. Jera.rquía de las 
fuentes. La Constitución 

6, La Ley. Leyes orgánicas. Leyes ordinarias, Decretos leyes 
y Decretos legislativos. 

7. El Reglamento. Clases de Reglamentos. Fundamento y lí· 
mité de la potE"stad reglamentaria. Los principios generales 

-del Derecho y la jurisprudencia. 
8 Normas legislativas 'l reglamentarias de lac¡ Comunidades 

AutÓnomas Lé\. potestad normativa de las A~ministraciones Lo· 
cales. Conflictos contra !lormas del Estado de las Comunidades 
Autónon~as y de los Entes local~ 

9. Incidencia. en el ordE'namiento juridico del ingreso de 
España en las Comunidades Furopeas Normas comunitarias· 
Clases y procedimiento de crea~lón. Su apllcabilidad directa, 
aplicación preferente y uniformidad de in.erpretación. 

10. La relación jurídico-administrativa: Concepto. Sujetos de 
la relación jurídico-administratIVa. Personalldad juridica de las 
Administraciones Públicas. 

11. El ciudachmo como titular de derechos frent .. a la Ad
ministración. Loe derechos publicas subjetivos. Los intereses 
legítimos. Las situaciones espeCiales de poder v sujeción. Capa· 
cldad jurídica y capacidad de obrar en el Derecho administra· 
tivo. 

12. El acto administrativo: Concepto y c;lases, - Elementos 
del acto administrativo: Sujeto, objeto, causa, fin y forma, Los 
actos políticos. 

13. La eficacia del acto administrativo; Principios generales. 
Ejecutividad del acto administrativo. ProcedimlentO'i de E"jecu
ciÓn. NL' :idad de pleno derecho, aoulabilidad y revocación de 
los act("i~ administrativos 

14 El procedimiento administrativo W: Concepto y natu· 
raleza El procedimiento administrativo cdmo ·garantía. La Ley 
de Proced;mlentQ. Administr~tivo: Ambito de aplicación y princi
pios informadores 

15. El procedimiento administrativo no: Iniciación, ordena· 
ción. instrucción y terminación dtl procedimiento administra
tivo. Los proce-di'mientos especiales. 

16. Los recursos administrativos: Concepto y clases. R3qui
sitos gene:"'aJes de los recursos adm!oistrativos: Materla recurri
da, legitimación V órgano compotente. Estudios de los re . .Irsos 
de a;zada, repOSición y revisión 

17. La jurisdicción contencioso-administrativ; Concepto y 
naturalpza. El recurso contencioso - administrativo, Capacidad 
procesal. legitimación. representación y defenSa. Actos impug
nables 

18. ·El recurso contencioso-administrativo. Procedimiento ge· 
neral: Requisitos previos. iniciación, tramitación. Recursos de 
súplica, ape:ación y reviSión. E;ecuclón de sentencias. 

19. Lrs contratos administrativos: Naturaleza. caracteres y 
clases Elementos· Suietos, ob:eto. causa y forma. Principios 
básicos d' la Ley de Contratos del Estado. Formas de contra· 
taclón 

20 Contenido y efectos de los contratos administrativos. 
Prerro.'!"ativ<tS de la Administración y equilibro financiero. La 
extinci)n de los contratos admtnistrativos; El cumplimiento y 
la reso'ución 

21. Las propiedades adminIstrativas en gr:-neral. Clases El 
dominio .... úblico: Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Ré· 
gimen jurídico del dominio público. 

22. Lf...s relaciones jundlcas entre la Administración y el 
pf'rsonal a su servicio. Legislac:ón reguladora de los funciona
rios civiles y de! personal no funcionario al serVIcio de las 
Administraciones Públicas. 

23 La adquisición de la condición de funcior.arlo público. 
Situa.ciones administrativa.s. Deberes e íncompatibilidades de los 
funcionArios. ExtInción de la relaCIón funcionarial. 

24. Los derechos de los funcionarios. Los derechos econó
micos. Los derechos de sandicación, pa.rticipa;:;ión y huelga, 

25. La expropiación forzosa: Concepto y elen_entos. El pro
cedimiento general de expropiaCión forzosa. Procedimientos es

. peciales. . 
26. La clasificación tradicional:. las formas de acción admi_ 

nistrativa: Fomento, pollcta y servicio público. El fomento: Ma
nifestaciones mA.!.. importantes de la acción administrativa c:.e 
fomento. 

Z1. La activIdad administrativa de policía en el Estado de 
Derecho. Los poderes de poilcía d_ las distintas ae.ministracio
nes Públicas. Manifestaciones méB importantel de 1& aocinn de 
po licia de la AdministracIón del Estado. 

28. La actividad administrativa de servicio po.blico. Formas 
de gestión de los servicios públ1cOl. 
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29. La actividad adminlstra.tiva de fomento. Evolución his
tórica y situación actual, La.s ayudas públicas 8. la iniciativa 
privada: Aspecto.:> y eectOTea més importantes. 1.& ayuda. del 
Estado a las actividades de los demiLs Entes públtcolI. . 

30. Libertades públicas e intervención administrativa: Limi
taciones y garantías. El orden público. _ Los estados de ala.rm&. 
excepción y sItio. 

31. La. acción administrativa de garanUa y UmitaclOn res
pecto 8. la libertad personal y a la libertad de circulación. La 
intervención administrativa respecto a las libertades de reunión. 
manifestación y asociación. 

32. El derecho 8. la intimidad. Ambitos a que 8e extiende. 
Limitaciones y garantías. Limitaciones de la AdministracIón en 
el uso de datos personales. 

33. La intervención administrativa en relación con lu liber
tades de expresión. Prensa. radio, televisión y otros medios de 
expresión. 

34. Las limitaciones del derecho de propiedad. Las priva
ciones de propiedad por motivos de interés público. Privaciones 
colectivas y entregas obligatorias. 

35. Las limitaciones a 1& propiedad por razones de urba
nismo. Régimen urbanistico del suelo. 

36. Las limitaciones a la llbertad de Empresa: Aspect,.os 
principales. 

Yr. El servioio público: Evolución histórica, situación actual 
y perspectivas. Gestión directa de servicios públicos en las dis
tintas AdministracIones Públicas. 

38. La gestión indirecta de servicio público. Modalidades. La 
concesión. Concesión de obra pública y concesión de servicio 
público. 

39. Nacionalizaciones y Empresas públicas: Visión general 
del sistema espafto1. Provincialización y municipalización de 
servicios. Las Empresas públicas locales. 

40. Organismos autónomos y Empresas públicas como suJe
tos de la actividad económica. El régimen Jurídico de las Em
presas públIcas en Espafta. Las Empresas nacionales. 

41. La planificación de la actividad económica. Evolución 
histórica de la planificación económica espaftola y medidas ad
ministrativas adoptadu. Las previsiones constitucionales sobre 
planificación de la actividad económica general. 

42. La responsabilidad patrimonial de la Administración: 
Evolución histórica.. Régimen juridico actual. Lesión determi
nante, sujetos imputables y causas de imputación 

el GRUPO DE MATERIAS TECNICO-URBANlSTICAS 
(TERCERO y CUARTO EJERCICIOS). 

Urbanismo 

1. Diferentes aproximacIones 81 estudio del fenómeno ur
bano: Histórica, económica. social, ff.sica y política. Crecimiento 
y cambio urbano. Urbanismo e industrialización. Urbanismo y 
comunidad. Urbanismo y fenómeno metropolitano. Urbanismo y 
ordenación del territorio. Crisis económica y nuevos modos de 
entender la ciudad. El urbanismo en la era posindustrial. 

2. Los sistemas económicos y el espacio. La estructuración 
del territorio y la formación del urbanismo desde la perspectiva 
de la propiedad. -

3_ La estructura urbana. Tipología y articulación de las ac
tividades en el espacio urbano. Caracter1sticas de localización. 
Determinantes de la polítICa urbanística. 

•. Teorías de localización espacial de Van Thünen hasta los 
pOlos de desarrollo. El .istema de actividades y ciudades y los 
desequilibres funcionales. 

S. Actores eociales en el proceso urbano. Intervención del 
Estado. -

ft. Morfología urbana, evolución histórica. Las metrópolis. 
Ciudades medias, nueva.s ciudades y ca.beceras de á.mbitos terri
toriales menores. Polfticas de desarrollo regional. 

7. EL suelo. Conceptos teóricos. El consumo del eapacio y 
promoción inmobiliaria. Articulación de los agentes económicos. 
Politica. de suelo. 

e. Renta del suelo. Formación de las rentas en el .ueIo 
rtJ.stico y en el urbano. Rentas diferencia.les. Valor y precio. 
Política fiscal del .uelo y otras técnicas de recuperación de 
rentas. 

9. La vivienda y la industria de la construcción. Desarrollo 
y crisis del sector de la construcción. La promoción inmobilia
ria. Politica. de vivienda. La vivienda oficia.l. 

10, Las actividades productivas loca.lizadas. El espacio ID
dustrial y localización, Modelos. Política sectorial industrial y 
polítleas territorial y urbana. 

11. El sector terciario y la prOducción comercial. Funciones 
terciarias y sus centros urba.nos~ Los súper e hipermercad06 y 
análisis de su impacto. Política de ordenación comercial. 

12. Los equipamientos colectivos en especial para. el ocio y 
la cultura, en la ciudad. Nf:cesidad y demanda. Pol1tica de 
equipamientos. 

13. Red viaria y autopistas. Redes de comunicaciones y 
transporte urbano y territorial. Precios y costes sociales. Im
pacto ambiental y peatonalización de la. ciudad. Crisis energé
tica. Pol1ticas de transporte y J)la.nea.miento territorial y urbano. 

1.. Las infraestructuras bt\Sicas. Servicios y dotaciones. El 
p:roceso de su implantación y gestión. Las contribuciones espe
Ciales. Proyectos y obra. ordinariaa de infraestructuras. Loa 
tendidos a.éreos y el medio ambiente urbano y rural. 

15. Reha.bilitaclón y renovación urbanas. Crisis económica y 

centros urbanos: su recuperación. PoHticas de planeami€nto y 
recuperación. 

1ft. Patrimonio cultural urbano. La Ley l!fll Patrimonio His
tórico-Artístico. Recursos para 1& rehabilitación y protección 
del patrimonio. Politicas de intervención. 

17. Geograf1& rural. El medio fisico y 4!lU protección ambien
tal. ecológica y económica. El papel del suelo rustico en el pro
ceso de crecimiento. Nuevos cambios en la calidad de vida. Las 
urbanizaciones y núcleos de población en el campo. Espacios 
protegidos. Politicas de protección del medio Ji"stico: 

18. Los movimientos &OCiales urbanos. Participación pública 
y planeamiento. Politicas de descentralizaCión participativa y 
poder local. 

19. Metodología del pla.neamiento. Teoría del planeamiento y 
proceso de planeamiento. La teoria de sistemas y la práCtica 
poliUca en el urbanismo. Metodología en las ciencias sociales y 
en las naturales. 

20. Técnicas de análisis urbanístico. Modelos explicativos 
y predictivos. La información urbanistica. La informática en el 
seguimiento del planeamiento~ Proyecciones e incertidumbres. 

21. Haciendas locales y urbanismo. Los programas de ac
kación. Fiscalidad y equidad. Recursos financieros municipales. 

22. La actividad de asesoramiento y colaboración del Insti· 
tuto de Estudios de Administración Local con las Corporaciones 
Municipales en materia de urbanismo. Su posibilidad y procedi
miento para llevarlos a efecto. La descentralización y la descon
centración del apoyo técnico. 

23. El Centro de Estudios Urbanos. Su organización y fun
ciones. La Escuela de Estudios Territoriales y Urbanísticos: 
Fines, objetivos y métodos. 

24. El' urbanismo como hecho y la evolución histórica del 
urbanismo_ La formación de las diversas técnicas urba.nísticas· 
Desde la alineación a las nuevas ciudades, pasando por las 
Ordenanzas municipales y los Planes de Urbanismo. 

25. El D€recho urbanístico: Visión general y fines. La for
maciÓn del Derecho urbanístico español hasta el siglo XIX: 
Legislación de ensanche, de expropiación torzosa y de sanea
miento y reforma interior. 

26. El urbanismo en la. España del siglo XX hasta la guerra 
civil: El Estatuto y los Reglamentos municipales de obras, servi
cios y bienes, y de establecimientos incómodos, insalubres y 
peligrosos. La República ,y el urbanismo. El urbanismo de la 
posguerra: El Plan de Madrid de 1941 y la Ley de Solares 
de 1945. 

27. La Ley der Suelo de 1956. Nonne.s complementarias y de 
modificación parcial. La Ley de Reforma de la Ley del Suelo 
de 2 de mayo de 1975 y el texto refundido de 9 de abril de 1976. 
El Derecho transitorio de la reforma. 

28. La organización administrativa del urba.nismo: Sus prin
cipios. Técnicas de competencias compartidas entre los diversos 
Entes y Administración P6blicas. Los qrganos centrales y peri
féricos del Estado. de las Comunidad-es Autónomas y de lo!i, 
Entes Preautonómicos con competencia urbanistica. • 

2íl. La Administración Local y el urbanismo. La Administra
ción Institucional Urbanística. Institutos y Crilrencias. 

30. El sistema de planeamiento de la Ley del Suelo. Los 
trámites legales del planeamiento. Las determinaciones legales 
sustantivas de ordenación. Los planes urbanísticos: El Plan 
Nacional, el Plan Director Territorial de Coordinación, el planea
miento supramunicipal metropolitano. Procedimiento de apro
bación. 

31. Los planes generales municipales de ordenación. los pla
nes parciales de' ordenación. Los estudios de detalle. Los progra
mas de &ctuactón urbanística y planeamientos especial~s. El 
procedimiento de aprobación de los planes municipales, vigen
cia, revisión y 'suspensión de planes. 

32. La ordenación urbanística sin planeamiento: situaciones 
posibles. Normas complementarias y .ubsidiarias. Municipios 
sin ningún instrumento de planeamiento. 

33. El régimen urbanistico del derecho de propiedad. Téc
nicas de atribución de la propiedad del suelo. Les técnicas de 
distribución de beneficios y cargas. 

34. La ejecución de los planes urbanísticos. Los proyectos 
de urbanización. Los sistemas de actuación: Compensación, 000-
peración y expropiación. Peculiaridades de 108 programas de ac
tuación urbanística. ConstitUción y can\cter de estos pa trimo
nios, Su adqUisición, explotación y enajenación. 

3'5. 1.& edificación forzosa: evolución, 1ustifica,ción y crítica 
de esta institución. El incumplimiento :v sus consecuencias. Las 
obligaCiones urbanísticas de conservación: obras de reparación. 
La intervenciÓn administrativa en el deber de con.:.ervación: 
órdenes de ejecución. 

36. La consulta urbanística. El proyecto técnico y su visado 
colegial. El alcance de su exigencia y las conS€cuencias de la 
no presen tación. . 

37. Le. l1cencia urbanística. Concepto, natura.leza. y carac
teres. Su concurrencia con licencias de apertura .... ) actividades 
clasificadas. Otorgamiento de licencias de manera. expresa y 
por silencio administrativo. Procedimiento de obtención de li
cenefas por el E6tado y Entidades de Derecho Público: su ré
gimen peculiar. 

38. El estado de ruina: ~uJsltos y declaración. Cla5~s de 
ruina: normal e inminente: total o parcial. Los supuestos le
gales de estado ruinoso: por da1\08 no reparables; por elevado 
coste de reparación; por circunstancias urbanísticas o por ra-
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zones de seguridad. Los procedimientos ordinarios y sumarios 
de ia declaración de ruina. 

:39. Actos de edificación y uso del suelo sin licencia u orden 
de ejecución. La suspensión de los mismos. El control de su le
galidad. Medidas de reparación de la infracción. Actos de edi
ficación o usos del suelo consumadoa sin licencia u orden de 
ejecuClón. Sus presupuest08 y medida.s de reacción y de reinte
gración 

40. Actos de edificación y uso del suelo en curso de ejecu
ción con licencia u orden da ejecución ilegal: los presupuestos 
y medidas de suspensión y demolición. en su caso. Los actos 
de edificación y uso del suelo ya consumados y legitimados por 
licencia u orden ilegal. Los presupuestos de hecho y las medidaa 
de protección 

41. La act uación administrativa infractora de la legalidad 
urbanisLca La acción pública en materia. de urbanismo. El 
Derecho sancionador urbanístico. Las infracciones urbanísticas 
y su clasifi:::aciÓn. 

42. Las personas responsables de infracciones urbanísticas. 
Sanc!ones urbanísticas. Prescripción de infracciones, La respon
sabi!idad por razón de urbanismo en el orden ac.!ministrativo, 
clvd y penal. 

30182 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 

RESOLUCION ele 31 de octubre de 1983, del Tri
bunal calificador designado para actuar en. l'l Au
diencia Territorial de Las Palmas en. las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo -de Oficiales de la 
Administración de Justicia, por la que se hace pú
blico el resultado del sorteo yo se decide acerca de 
otros extremos. . 

~ . De cunformidad con lo previsto en la disposición común 
CUd.rta de las comprendidas en el Acuerdo de convocatoria de 
26 de enero de- 1983 se hace público que realizado por el Tri
bunal calificador de la Audiencia Territorial de Las Palmas el 
acto del sorteo en sesión celebrada con esta fecha. resultó 
elegida la letra ~C., con lo que el ordpn de. actuación de los 
OPo!:,¡tores queda establecido del sigUiente modo: 

Turno restringido 1 

Primf'r opo<"ltor: Cedr.es Herrera, Maria Guadalupe. 
Ultimo opositor: Báez Marrero. Manuel. 

Turno restringid{) 111 

Pnmer opositor; Calero Cedre!. Carlos Eduardo. 
Ullimo opositor: Abrante Hernández, Encarnación. 

Turno Libre 

Primer opositor: Cabrera Alama, María del Carmen. 
Ultimo opositor: Bringas Zabaleta, Maria Teresa. 

La lista alfabetizada completa de opositores admitidos orde* 
nada por turnos según el resultado del sorteo, se expondrá en 
los tablones de anuncios de esta Audiencia y de la .de Santa 
Cruz de Tenerifa, así como en el local en donde han de cele
brarse los eiercicio$. 

Con esta misma fecha el Tribunal ha acordado los siguien* 
tes dias y local.es para la celebración de los ejercicios de las 
pruebas: 

Oia 30 de novipmbre próximo, 11 las quince treinta horas, 
práctica del ptercicio teórico para todos los opositores inclui
dos en los turnos restringidOs 1 y UI. 

Día l de diciembre, a las dieciocho horas, lectura en sesión 
pública d3 los trabajos correspondientes al ejercicio teórico 
de todos los' opositores incluidos en los turnos restringidos 
I y 111. 

.oi~ 2 de diciembre, a laa quince treinta horas, ejercicio 
practico de todos los opositores incluidos en los turnos res* 
tringido! 1 y Jll que hayan superado el examen teórico. 

· Di.a. 5 de. ~iciembre, a l~ quince treinta horas, práctica del 
ejercIcIo teoflCO de los oposltores del turno libre incluidos des* 
de el numero 1 aleo, ambos inclusive. 

· D!a 6 de di<:;iembre, a las dieciocho horas. lectura en sesión 
pubhca de los trabajos correspondientes al ejercicio teórico de 
los opositores del turno libre incluidos entre el número 1 al 90 
ambos inclusive. ' 

· Dí.a 12 de diciembre, a las quince treinta horas, práctica del 
ejercIcio teórico de los opositores del turno libre incluidos en* 
tra I?s números 91 y ISO, ambos inclusive. ' 

Ola 13 de diciembre, & las dieciocho hora.s lectura en se
~!ón pública de .109 trabajos co~spondientes ;U ejercicio te6-
11CO de los opositores del turno ltbre, incluidos entra los nú
meros 91 y 180, ambos inclusive. 

Dla 14 de diciembre, a las quince trei.nta horas, práctica del 

ejercicio teórico de los opositores del tumo libre incluido entre 
los números 181 y el final de la lista. 

Día 15 de diciembre, a las dieciocho boras, lectura en se
sión pública de 108 trabajos correspondientes al ejercicio .teó
rico de los opositores del tumo libre incluidos entre 108 núme· 
ros 181 basta el final, 

Dia 19 de diciembre y siguientes, en su caso, a las quince: 
treinta horas. ejerciciO práctico de todos los opositores del tur
no libre que hayan supt~rado el examen teórico. 

La práctica de los ejercicios se realizará en el Colegio San 
Ignacio de Loyola (calle Juan E. Doreste, sin número) de esta 
capital, y la lectura de los ejerciciOS teóricos en la Sala de 
Audiencia Provincial de Las Palmas, debiendo 108 opositores 
asistir provistos de pluma o bolígrafo para la realización de la 
prueba teórica y de máquina de escribir. no eléctrica, para la 
práctica. 

Por último. el Tribunal ha acordado fraccionar el cuestiona
rio correspondiente al pnmer ejercicio en las tres partes si
guientes; al Organización Judicial v Procedimiento Contenc1o
so-Administrativo y Laboral; b) Procedimiento Civil, y cJ Pro
cedimiento Penal, insaculándosa por separado los temas co
rrespondientes a cada una de estas tres partes, de conCormi· 
dad con lo previsto en la regla sexta de la norma quinta de la 
con vocatoria. . 

Las Palmas, 31 de cctubre de 1983.-El Secretario, José Mi 
guel Navarro González.-V.o B.O: El Presidente, Fernando Mar 
tín González. 

30183 ACUERDO de 10 de noviembre de 1983, del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, sobre sus· 
titución de tres miembro8 de lo. Tribunales califj. 
cadores de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Justicia. 

Constituidos los Tribunales calificadores de dichas pruebas 
selectivas, han aducido causas de abstención don Francis.... ... & 
Borras Bosch, Vocal del Tribunal número 1 de los de Barcelona, 
y los señores don Francisco Javier Badía 'i Gutiérrez de Caviades. 
y don Pablo Saavedra Rodríguez, respectivamente Presidente y 
Vocal del Tribuna.l de La Coruña; en base a lo cual el Pleno de 
este Consejo General, en su reunión de esta fecha, ha adoptado 
el acuerdo de sustituir a dichos señores, nombrando en su lu
gar a los que a continuación se expresan: 

Don Rícao:do Gómez Gómez, Secretario de la Admmistración 
de Justicia, V_ocal del Tribunal número 1 de los de Bbre luna 

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado. Presidente dei Trtbu 
nal de LI! Coruña. 

Doña Concepción Otero Piñeiro, Secretaria de la Administra· 
ción de JustiCia, Vocal del Tribunal de La Coruña. 

Madrid, 10 de noviembre de 1983,-&1 Presidente del Conseio 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Roble" 
Rodriguez. 

30184 ACUERDO de 11 de noviembrs de 1983, de la Co
misión Permanen.te. por el que se anuncia concur-
90 4e traslado para la pr01ltlión de lo. Juzgados 
que se citan entre miembros de lCJ. Carrera: Judt* 
cial, con categorfa de Juez., grado de ingreso, 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 2,° y Dispo
sición transitoria La de la Ley Orgánica de Integración de la 
Carrera Judicial 5/1981 de 16 de noviembre; articulo 35,3 de la 
Ley Orgánica 111980, de 10 de enero, y el articulo 26 del Re* 
glamento orgánico de la Carrera Judicial, modificado por 09* 
creta de 5 de diciembre de 1975, la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del dia 11 
de noviembre de 1983, acordó anunciar a concurso de traslado 
las vacantes existentes en Juzgados de Distrito, que, con arre
glo a la citada Ley han de ser cubiertas, exclusivamente, por 
Jueces con grado de ingreso.' 

Los citados Jueces, con grado de ingreso, que deseen tomar 
parte en este concunlo habran' de hacerlo med.ie.nte instancia 
dirigida a la Presidencia del Consejo General del Poder Judi
cial, paseo de La Habana, 140, Madrid*16, o en la forma pre
vista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, la cual deberá tener entrada en el Registro General, en 
el plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al 
d. la publicación del presente anuncio en el .Bolet1n Oficial 
del E':itado_, ~onsignándose en ellas el orden de preferencie por 
el que solicitan las plazas a cubrir. y que son laa siguientes: 

Aguilar de 1& Frontera, Almuñécar Almendralelo, Arcoa de 
la Frontera, Arenas de San Pedro, Ba.dalona, número 3; Bailén, 
Basa.uri, Baza". Benidorm número 1; Betanzoe. Burgo de 08-
ma, Callosa de Segura. Cangas de Morrazo, Cange.a de Narcea, 
Carcagente Cañiza, La; Caravaca de la Cruz. CaroUna, La. 
Castro UIdlales Cebreroa, Cullera, Guadix; Gu8ld.ia, La¡ Her~ 
nani, Ibize.. número 1; lrún, lznallaz., Jum.llla, La Unea, La· 
guardia, Lebrija, Mancha Real, Manises. Manresa números 1 
y 2; Martorell, Medina de llioseco, Medina Sidonta. Mondoñe 


